
 

 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 

  Resolución. Nº:  
 

Unidad Administrativa:  
Subdirección General de Contratación y Compras 
de Medicamentos y Productos Sanitarios  

 
 
P.A. SER 34/2018 
 

 
El Viceconsejero de Sanidad, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, en uso 
de las facultades conferidas por el artículo 3 del Decreto 49/2003, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y por los artículos 6 y 23.2 
f) del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen 
jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, en su nueva redacción dada por el 
Decreto 211/2015, de 29 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el citado 
Decreto. 

 

R E S U E L V E  
 
Designar, de acuerdo con el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, como miembros de la Mesa de Contratación, que se constituya para la 
apertura de documentación administrativa, económica y de criterios evaluables por aplicación 
de fórmula y propuesta de adjudicación, que habrá de asistir al Órgano de Contratación en la 
adjudicación del “Servicio para la redacción del proyecto de urbanización y demás 
documentación técnica necesaria para la construcción de un paso inferior bajo las vías 
ferroviarias que separan el Hospital Universitario Infanta Leonor del Barrio de Santa 
Eugenia”. 
  

 
PRESIDENTE:  

Titular: La Subdirectora General de Contratación y Compras de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. 
 
Suplente: El Responsable del Área de Logística y Aprovisionamiento de la Subdirección 
General de Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 

VOCALES: 
Titulares:  
La Jefe de Servicio de Contratación Administrativa de la Subdirección General de 
Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 
La Jefe de la Unidad Técnica de Contratación de Centros Sanitarios de la Subdirección 
General de Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
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Suplentes: 
Un representante de la Subdirección General de Contratación y Compras de 
Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 
Un representante de la Subdirección General de Contratación y Compras de 
Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 
 
Un representante designado por la INTERVENCIÓN DELEGADA de la Comunidad de 
Madrid. 

Un LETRADO de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

Se podrá incorporar como Asesor por razones de la materia objeto del contrato, un 
Técnico de la Dirección General de Infraestructuras Sanitarias. 
 
 

SECRETARIO: 
Titular: 
Un representante de la Subdirección General de Contratación y Compras de 
Medicamentos y Productos Sanitarios. 

  
Suplente: 
Un representante de la Subdirección General de Contratación y Compras de 
Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 
 

 
EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
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